	REQUISITOS Y FORMATOS

	Para la Opinión Favorable de renovación de la inscripción en el Registro Nacional de ONGD, se deberá presentar una solicitud dirigida al Presidente del Gobierno Regional de La Libertad, adjuntando los siguientes documentos:

1. Ficha única de Registro, debida y obligatoriamente llenada. 

2. Copia simple de la Escritura de Constitución otorgada por Notario Público, donde figuren sus Estatutos, Fines y Objetivos y su vinculación a las prioridades nacionales y regionales. 

3. Copia Literal certificada de su inscripción en los Registros Públicos, expedida con una antigüedad no mayor de tres meses calendario, conteniendo si fuere el caso, modificaciones a los Estatutos y la nómina del Consejo Directivo vigente. 

4. Haber cumplido con la presentación de los Informes Anuales correspondientes, en el mes de Enero de cada año, sobre las actividades realizadas en el año anterior, con recursos de la cooperación técnica internacional, con indicación de los proyectos, períodos y montos recibidos por cada fuente cooperante. 

5. Información según Guía adjunta, sobre los programas, proyectos y/o actividades a desarrollar durante un período de dos años, indicando con claridad los objetivos y metas programadas, población beneficiaria, ubicación en los ámbitos regional, sectorial y/o local; recursos previsibles provenientes de Cooperación Técnica Internacional, indicando en cada caso la fuente cooperante, país de procedencia y el monto anual y total estimado en US $ dólares americanos.

6. Pago por derecho de trámite (s/40.00. nuevos soles).
7. Información de las actividades realizadas en los últimos años relacionadas con proyectos de desarrollo en beneficio de los grupos más necesitados de la población.



Para mayor información y consultas, sírvase ponerse en contacto: Av. España 1800 (PROIND Trujillo), teléfono 044 225481, o al correo - e: agenciaregional_lalibertad@yahoo.es
